
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 79 Y 83 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARTHA EDITH VITAL VERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

La que suscribe, Martha Edith Vital Vera, diputada federal e integrante del Grupo Parlamentario Verde Ecologista 

de México, perteneciente a la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de este honorable Congreso de la Unión la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 

adiciona el diversas disposiciones de la Ley General de Salud, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Hoy en día la actualización de los médicos generales es una prioridad para el ejercicio adecuado de su profesión y 

la educación médica continua juega un papel indispensable en la calidad de los servicios de salud ya que permite 

mantener una excelente calidad en la atención de los pacientes, esto mediante diversos mecanismos de evaluación 

como la certificación y recertificación médica profesional. Así mismo, la atención que proporciona el médico 

general es primordial al ser el responsable de gran parte de la atención de primer nivel que se les da a los pacientes. 

Además, los médicos tienen la responsabilidad y el imperativo ético y moral de ofrecer a la sociedad los 

conocimientos y la tecnología a su alcance para contribuir al bienestar y calidad de vida de la población. 

a) Médicos en México: datos estadísticos. 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), para el segundo trimestre de 2014, en México había poco más de 343 mil 700 

personas que estudiaron medicina.
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 De los profesionistas médicos que son activos económicamente, la población 

ocupada asciende a 277 mil 177 personas (98.6%).
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Aproximadamente hay 1.9 médicos generales y especialistas por cada mil habitantes en el país y se calcula que 14 

por entidades federativas están por arriba del promedio nacional, destacan el Distrito Federal, Baja California Sur y 

Nuevo León con un valor que se acerca a los 3 médicos por cada mil habitantes. En contraste, Guerrero y 

Zacatecas registran un médico por cada mil habitantes.
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b) Marco jurídico de la Certificación profesional. 

La certificación profesional es un medio que asegura que el ejercicio profesional sea eficaz, oportuno, seguro y de 

calidad; respecto a la vigilancia del ejercicio profesional en general, el artículo 38 fracción XVI de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal señala que corresponde a la Secretaría de Educación Pública “Vigilar, con 

auxilio de las asociaciones de profesionistas, el correcto ejercicio de las profesiones ”, así mismo el artículo 21 de 

la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, dispone que “Dependiente de la Secretaría de Educación 

Pública se establecerá una dirección que se denominará: Dirección General de Profesiones, que se encargará de 

la vigilancia del ejercicio profesional y será el órgano de conexión entre el Estado y los colegios de 

profesionistas ”,
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 por ello hoy en día la Dirección General de Profesiones promueve la regulación de los procesos 

de certificación de profesionales . 

De acuerdo a la Dirección General de Profesiones, la certificación profesional representa un medio idóneo para 

demostrar a la sociedad quiénes son los profesionistas que han alcanzado la actualización de sus conocimientos y 

una mayor experiencia en el desempeño de su profesión o especialidad, con el propósito de mejorar su desarrollo 

profesional, obtener mayor competitividad y ofrecer servicios de alta profesionalización. 

Las asociaciones y colegios de profesionistas han desempeñado un papel destacado en la difusión de normas éticas 

y en el ejercicio honrado y digno de la actividad profesional. Algunos consejos han desarrollado esquemas de 

evaluación y procedimientos para la certificación de los conocimientos y la experiencia de quienes ejercen una 



profesión con responsabilidad. Con estos procesos se han certificado profesionistas con diversos niveles de 

especialización. 

La Secretaría de Educación Pública (SEP), en uso de las atribuciones que las normas legales le confieren, vigila 

que los procesos de certificación de profesionistas cumplan con márgenes de seguridad jurídica, imparcialidad, 

honestidad y equidad, a efecto de evitar conflictos de intereses y calificar la idoneidad de esos procesos que las 

asociaciones y colegios de profesionistas realizan, ya que la certificación profesional es una evaluación del 

ejercicio de una profesión y la vigilancia de su correcto desempeño. 

En consecuencia, la SEP a través de la Dirección General de Profesiones, ofrece a las asociaciones y colegios de 

profesionistas interesados en la vigilancia del ejercicio profesional la posibilidad de calificar la idoneidad de sus 

procesos de evaluación en materia de actualización de conocimientos y experiencia para la certificación de 

profesionistas y considerarlos como auxiliares de esta autoridad en la materia de referencia mediante un proceso 

simplificado, transparente y abierto. 

Con los datos y la documentación requerida de colegios y asociaciones postulantes, la Dirección General de 

Profesiones lleva a cabo una evaluación, para lo cual conforma, con el apoyo del Consejo Consultivo de 

Certificación Profesional, un comité de especialistas integrado por representantes de los organismos empresariales, 

instituciones de educación superior, organismos acreditadores de programas académicos de educación superior y 

profesionistas de reconocido prestigio y solvencia moral, los cuales emiten un dictamen sobre la procedencia de 

considerar idóneo el proceso de certificación de profesionistas y a la asociación o colegio de profesionistas como 

auxiliar en el ejercicio profesional,
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 tal es el caso del Comité Normativo Nacional de Medicina General A.C. 

(CONAMEGE). 

c) La Educación continua profesional: certificación y recertificación de los médicos generales. 

La preparación de los Médicos Generales se lleva a cabo en Instituciones de Enseñanza Superior y de Salud; sin 

embargo, la preparación posterior es muy variable, y para ello es necesario mantener niveles de información y 

conocimientos acordes con la evolución científica y tecnológica de la ciencia médica. La validación de ello es lo 

que garantiza la calidad de las acciones que lleve a cabo el médico general. 

La Educación Médica del Médico General es un proceso conformado por el conjunto de actividades de 

enseñanza/aprendizaje orientado a actualizar y profundizar los conocimientos, valores, actitudes, habilidades y 

destrezas requeridas para atender los problemas de salud de los pacientes y de la población a su cargo en el primer 

nivel de atención. Debe iniciarla el médico general, al término de la licenciatura y proseguir sin interrupción 

durante su vida profesional y tiene por finalidad la constante renovación del conocimiento en el ámbito de la 

salud.
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Además tiene un papel fundamental para el médico general que necesita renovar y actualizar los conocimientos 

sobre actividades y destrezas para poder otorgar servicios de salud con calidad. Hoy en día la educación médica 

continua tiene un rol de gran importancia tanto en la currícula del médico como en su desarrollo y acreditación 

profesional. 

En nuestro país el único organismo que avala la Certificación y Renovación de la Certificación de los Médicos 

Generales en la República Mexicana es el Comité Normativo Nacional de Medicina General (CONAMEGE) al 

cual se le otorgó el reconocimiento de idoneidad (SEP/DGP/CP032/10) como auxiliar en la vigilancia del ejercicio 

profesional por parte de la Secretaría de Educación Pública. 

Está integrado por la Academia Nacional de Medicina de México, la Academia Mexicana de Cirugía, en su calidad 

de órganos consultivos del gobierno federal, así como por la Asociación Mexicana de Facultades y Escuelas de 

Medicina y el Consejo Nacional de Certificación de Medicina General y establece los estándares para el desarrollo 

profesional continuo del médico general y es la entidad normativa que regula el funcionamiento del Consejo 



Nacional de Certificación en Medicina General, AC, y de los Consejos Estatales que lo conforman, con el objetivo 

de avalar la competencia de los médicos generales en su ejercicio profesional. 

El Consejo Nacional de Certificación en Medicina General, es una asociación civil formada por médicos generales 

mexicanos, para regular su actuación sobre la base de los requisitos necesarios de preparación y adiestramiento en 

cada campo de la práctica de la Medicina General y obtuvo la carta de Idoneidad del Comité Normativo Nacional 

de Medicina General en marzo del 2003. 

El Consejo Nacional de Medicina General, a través de los Consejos Estatales de Medicina General, practica un 

examen de conocimientos, destrezas y habilidades a los médicos generales a fin de que quienes resulten aprobados 

sean Certificados por el Comité Normativo Nacional de Medicina General. 

En primera instancia se lleva a cabo la certificación, la cual es un proceso de evaluación preestablecida y 

transparente que confirma que el médico posee los conocimientos, habilidades y destrezas y que tiene el valor de 

situarse como garantía para que la sociedad conozca que el cuidado de su salud se encuentra en manos calificadas. 

Esta comprende una evaluación de los dominios del conocimiento y se compone por un examen con reactivos que 

investiga de manera general los conocimientos básicos vigentes de las áreas más importantes en el ejercicio 

cotidiano del médico general: Medicina interna, pediatría, ginecología, y obstetricia, emergencias médico 

quirúrgicas, psicología médica y medicina social, epidemiología, investigación, medicina preventiva y salud 

pública. 

Posteriormente se lleva a cabo la recertificación y por medio de este proceso se realiza una evaluación mediante la 

cual el médico general previamente certificado mantiene actualizados sus conocimientos y habilidades durante un 

período determinado, la recertificación se realiza cada cinco años. Además de comprobar que se ha ejercido la 

medicina general durante ese periodo, se requiere comprobar estar actualizado en los avances del conocimiento 

médico mediante la acreditación de cursos y demás actividades de educación médica continua que cuentan con la 

evaluación y registro del Subcomité de Educación Médica Continua de CONAMEGE, cabe señalar que la 

puntuación requerida es de 300 puntos/horas de cursos, talleres, seminarios, diplomados, entre otros. 

La importancia de este Subcomité radica en que es el órgano de registro de toda actividad de educación médica 

continua que requiera de validez para la renovación de la vigencia de certificación (recertificación) de médicos 

generales y además, evalúa y acredita los cursos así como las diversas actividades de educación médica continua 

destinadas a los profesionistas del primer nivel de atención, bajo los más estrictos cánones académicos que 

aseguren la permanente actualización del médico general. 

Aunque desde hace varias décadas la certificación es una realidad en lo que respecta a los médicos especialistas, en 

el caso de los médicos generales esto comenzó en los primeros años del siglo XXI; no obstante, el proceso de 

certificación es de carácter voluntario a pesar de que es una tendencia de las políticas internacionales sobre 

servicios profesionales que los profesionistas de la salud en ejercicio activo cumplan con este proceso a fin de 

facilitar su práctica profesional en dondequiera que se encuentren. 

Como se aprecia, es esencial la evaluación que se lleva a cabo mediante actividades relacionadas con el desarrollo 

profesional de los médicos generales mexicanos a través del proceso de certificación, induciendo su desarrollo en 

los ámbitos profesional, científico y social, lo cual garantizará certeza a la sociedad respecto a su calidad 

profesional. 

d) Importancia de la certificación y recertificación de los médicos generales. 

Como se mencionó, la salud de la población mexicana depende en gran medida de aproximadamente 277 mil 

médicos y los pacientes deben tener la certeza de que quien los está atendiendo cuenta no sólo con la formación 

profesional y experiencia, sino que se mantiene actualizado periódicamente conforme a los avances médicos. 



El médico general es el profesional egresado de una escuela de medicina que concluyó sus estudios de pregrado y 

que está capacitado para responsabilizarse de la atención médica integral, primaria y continua del individuo, 

independientemente del problema de salud, de la edad, el sexo o las condiciones culturales de los pacientes, por lo 

cual debe constituir la vía de entrada del paciente al sistema de salud y contar con la capacidad para coordinar los 

recursos disponibles en el primer nivel de atención médica, además de ser la vía de referencia de los pacientes con 

los médicos especialistas; es esencial que tengan la formación profesional y actualización necesaria para poner en 

práctica las acciones preventivas más frecuentes, así como para atender y resolver entre 80 y 90% de las 

enfermedades y los problemas de salud que más comúnmente se presenten en el ámbito de su competencia.
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Es evidente que para que el médico ejerza su profesión con eficiencia y calidad se requiere que esté debidamente 

actualizado respecto a los avances de la medicina dentro del marco ético al que está obligado, debe estar 

comprometido con su educación médica continua y contar con información sustentada por las ciencias médicas. 

Los médicos generales tienen la responsabilidad de resolver satisfactoriamente la mayor parte de los problemas de 

salud de la población y de referir oportunamente al especialista correspondiente a aquellos pacientes cuya atención 

demanda recursos diagnósticos y/o terapéuticos, que escapan a su competencia. En buena parte de los casos, una 

vez resuelto el problema que amerita la intervención del especialista, el médico general vuelve a hacerse cargo de 

sus pacientes. 

El mejor medio que tiene la sociedad de asegurarse de que los médicos que atienden su salud están debidamente 

capacitados por sus conocimientos, destrezas y habilidades y que ejercen su profesión respetando todos sus 

derechos es mediante el establecimiento de normas éticas de estricto cumplimiento, lo cual se logra mediante la 

certificación y recertificación correspondiente. 

El médico general necesita renovar y actualizar sus conocimientos y destrezas para estar en condiciones de cumplir 

con responsabilidad su labor hacia la sociedad. Al respecto el Dr. Julio Sotelo
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 señala que aunque a los 

especialistas les cueste trabajo reconocerlo, se debe admitir que una gran proporción de las dolencias más 

frecuentes que afectan al ser humano se encuentran dentro del marco conceptual de intensa competencia del 

médico general, no del especialista. Más aún, muchas de ellas pueden ser mejor resueltas por un buen médico 

general que por un buen especialista. Establece que la visión y actualización de un competente y experimentado 

médico general en muchos casos no la obtiene un especialista por múltiples razones, desde luego, la relación 

inversa también es clara por muchas otros motivos. Siendo así, señala que se deben empezar a “delimitar campos, 

a nutrir territorios, a restaurar viejas grietas, a construir un terreno de iguales dentro de las 

diferencias”; menciona que hay un ámbito de rescate que ofrece una solución factible, que no entraña volver a 

tiempos pasados, de dudosa o francamente nula eficiencia, pero sí de retomar el pasado humanístico, integral y 

amable del médico en la imagen pública, que tantos beneficios produjo a la medicina y desde luego a los pacientes, 

señala que este rescate va a venir del médico general que, manteniendo su característica visión integral del 

enfermo, con todos los beneficios que esto conlleva, también incremente su capacidad de actualización científica y 

sea agente confiable de selección de problemas de salud que requieran, o bien de una visión especializada con un 

especialista, o bien de una visión integradora dentro del ejercicio de la medicina general. Así el enfermo se 

beneficiaría de lo nuevo, siempre cambiante y de lo tradicional, siempre valioso e inmutable.”
9
 

Tal como se ha señalado los médicos generales atienden la gran mayoría de los problemas de salud que afectan a 

los mexicanos y su derecho a la salud incluye el acceso a una atención sanitaria oportuna, aceptable, asequible y de 

calidad satisfactoria,
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 por ello, es preciso ofrecer a la sociedad la garantía de que quienes ofrecen esta atención 

tienen la calidad técnica y ética que merece. 

Respecto al derecho humano a la salud la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 

artículo 4o. párrafo cuarto que “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución ”.
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Como consecuencia de ello los pacientes tienen derecho a que se les otorguen servicios de salud de calidad, y esto 

se consagra en el artículo 51° de la Ley General de salud el cual menciona que “Los usuarios tendrán derecho a 

obtener prestaciones de salud oportunas y de calidad idónea y a recibir atención profesional y éticamente 

responsable, así como trato respetuoso y digno de los profesionales, técnicos y auxiliares ”.
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Finalmente, dada la importancia del trabajo que realizan los médicos generales deben estar obligados a actuar con 

especial responsabilidad y sentido ético, que como bien como el Reglamento de la Ley General de Salud en 

materia de prestación de servicios de atención médica en el artículo 9° “La atención médica deberá llevarse a 

efecto de conformidad con los principios científicos y éticos que orientan la práctica médica”, 
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 circunstancia que 

los obliga a una valoración periódica del proceso de educación continua y permanente, efectuada para mantener un 

nivel de competencia profesional adecuado como medida de protección a la sociedad en general. 

Dada la trascendencia de la actuación de los médicos se considera urgente y necesaria la certificación y 

recertificación obligatoria de los médicos generales de nuestro país a través de los consejos que obtengan la 

declaratoria de idoneidad, esto considerando que en el sector salud son los actores fundamentales en el fomento de 

la salud, prevención, diagnóstico y tratamiento adecuados, así como en el oportuno envío a los distintos niveles de 

atención médica cuando sea necesario, y además como bien señala la Dirección General de Profesiones la 

certificación profesional representa un medio idóneo para demostrar a la sociedad quiénes son los profesionistas 

que han alcanzado la actualización de sus conocimientos y una mayor experiencia en el desempeño de su profesión 

o especialidad. 

Al consolidarse de manera obligatoria la certificación y recertificación de los médicos generales la sociedad podrá 

confiar su salud a profesionales que mantienen vigencia de sus conocimientos. Con ello se logrará garantizar a la 

sociedad servicios profesionales de calidad, mediante parámetros de calidad profesional con reconocimiento 

nacional e internacional, de esta manera los pacientes tendrán la certeza de que el médico que los atiende esta 

evaluado y a su vez actualizado para el ejercicio de su profesión. 

La incorporación de médicos generales certificados a las instituciones de salud se traducirá en una mejor atención 

de salud en el primero y, consecuentemente, en el segundo y tercer nivel de atención médica. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente 

proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud 

Artículo Único. Se reforman los artículos 79 y 83, para quedar como sigue: 

Texto vigente 

Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la medicina, odontología, veterinaria, 

biología, bacteriología, enfermería, trabajo social, química, psicología, ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, 

patología y sus ramas, y las demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables, se requiere que los 

títulos profesionales o certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados por las 

autoridades educativas competentes. 

Artículo 83 . Quienes ejerzan las actividades profesionales, técnicas y auxiliares y las especialidades médicas, 

deberán poner a la vista del público un anuncio que indique la institución que les expidió el Título, Diploma, 

número de su correspondiente cédula profesional y, en su caso, el Certificado de Especialidad vigente. Iguales 

menciones deberán consignarse en los documentos y papelería que utilicen en el ejercicio de tales actividades y 

en la publicidad que realicen al respecto. 

Texto propuesto 



Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la medicina, odontología, veterinaria, 

biología, bacteriología, enfermería, trabajo social, química, psicología, ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, 

patología y sus ramas, y las demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables, se requiere que los 

títulos profesionales o certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados por las 

autoridades educativas competentes. 

Los médicos generales están obligados a obtener la certificación y recertificación correspondiente que 

acredite sus conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el ejercicio de la medicina 

general. 

Los Consejos de Certificación de Medicina General que tengan la declaratoria de idoneidad y que estén 

reconocidos por el Comité Normativo Nacional de Medicina General, constituido por la Academia 

Nacional de Medicina de México, la Academia Mexicana de Cirugía, la Asociación Mexicana de 

Facultades y las Escuelas de Medicina y el Consejo Nacional de Certificación de Medicina General, están 

facultados para certificar y recertificar a los médicos generales. 

Artículo 83. Quienes ejerzan las actividades profesionales, técnicas y auxiliares y las especialidades médicas, 

deberán poner a la vista del público un anuncio que indique la institución que les expidió el Título, Diploma, 

número de su correspondiente cédula profesional y, en su caso, el Certificado vigente. Iguales menciones 

deberán consignarse en los documentos y papelería que utilicen en el ejercicio de tales actividades y en la 

publicidad que realicen al respecto. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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